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Wffi CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA'TRANSTÔfl þlACION

Ciudad de México, a 2 de diciembre de2A24

oFlclo No. SG/DGJyEL/RPA/Ill | ÛsLúl 2a24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPAlCSPl09}g12024, me permito remitirle para su conocimiento eloficio
SEBIEN/DEMGEI/062/2024 de fecha 2 de diciembre de 2024, signado por el Director Ejecutivo de

Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional de la Secretaría de Bienestar e lgualdad Social de la Ciudad

de México, Lic, Víctor Manuel Torres Olivares, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip, Olivia Garzas de los Santos y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 17 de octubre de2A24, para los efectos a que haya lugar.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
t 5 trc 2rl2r

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
Recíbtó:
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

conoc¡miento.
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Pino Sr.r¿irez .1.5, piso 2. Cololria Centro
AlcakJía CuaLrhttimoc, C.p. 0ti000, Ciudad de México
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Nombre delServldor Públlro Cargo Rúb116

Validó Lic. Uriel oro¿co Hernández Director de Enlace, Anállsls Jurldicos y Acuerdos
Lerislatlvos
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Revisó Lic. Nayell olai¿ Dfaz subd¡rectora de Atenclón y segu¡miento del Proceso
Leslslativo \\.

Elaboró Llc. Luis Pablo Moreno León Admlnlstratlvo Especlàlizado I *h

.ê< -/r/

¿t

III LECISLÀruM

TO



. ¡rffil .ú,iþr,,qP u¡'.Fð.ä
cruDAD pp mÉxrco
{ÂF3'!1iL {li L¡\'f¡ìÀl¡f,it*¡t¡"'¡¡{!*l¡

SECRTITARTÂ ÐE BIENITSTAR IT TGT},T[,DÁÐ
SûCllrtI
DIlìii<x:IóN tiJECt.]'r'Ivr\ ÐE MoNflotrec¡. cusl'tóN v
[iNl .;\[]E lN'-ST¡TLICl()N.4 l,

rO\ t iu*ad de Méxic*, a ü2 de diciernbre rie ?ü?.4

OF¡C¡O NÚTr¡TRO: SEBIENIDEMGË110621 2024 "

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA OE GOBIERNO

drccc io nge:rera lj u ri d tta @cd m rc ob. mx

PRESENTE

Por instrucciones de la Dra. Araceli Damián González, Secretaria de Bienestar e lgualdad Social (SEBIEN), y

en respuesta al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Il¡/0089.2412024 en respuesta al oficio
MDPPOPA/CSP/O9O9 /2024, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión celebrada el día el día17 de octubre de2024,
por el que:

"Primero. - El Pleno det Congreso de la Ciudad de México so/lcita a las Dependenclas Públicas del Gobierno de

la Ciudad de México, Ìncluidos órganos autónomos y desconcentrados, a las alcaldías, a /os poderes leQislativo

y judicìat iluminar de color rosa sus monumentos y f achadas de edificios hisfóricos y de gobìerno durante e/ mes

de octubre."

La Secretaría de Bienestar e lgualdad Social le informa que adhiere a los lineamientos y acciones que

emprenda la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México que estipule para el mes de octubre.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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DIRECCION GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

' RECIBIDO xm toiz3

LIC. VíCTOR MANUEL TORRES OLIVARES
DtREcTOR EJEcUTtVo DE MONtToREo, GEsTtóN Y ENLACE INSTITUcloNAL

DE LA SECRETARíA DE BIENESTAR E ¡GUALDAD SOCIAL

Plaza de la Conslilución '1, Piso 3, Centro
Cuauhtérnoc, û6000, Ciuclaci de [4éxico.
l-, 53458000 ext. 2306 y 82"53
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